
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE EL MALTRATO ENTRE ADULTOS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA. 

 

 
Los miembros de la Comunidad Educativa del Colegio tienen derecho a compartir en un 

ambiente armónico, de buena convivencia tolerante y fraterna, así como también a ser 

respetados en su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de otros adultos de la 

comunidad educativa. Será de suma gravedad todo tipo de violencia física o psicológica 

cometida por cualquier medio, incluyendo los tecnológicos y cibernéticos. 

Se incluyen en el presente protocolo las situaciones de maltrato que ocurran entre: 

a) Funcionarios. 

b) Apoderados. 

c) Apoderados y Funcionarios. 

 

 
Se consideran conductas transgresoras entre adultos: 

 Falta de respeto entre funcionarios, apoderados y entre apoderados y 

funcionarios del Colegio. 

 Hacer uso indebido de medios escritos, medios de comunicación, elementos 

informáticos, medios electrónicos o redes sociales para referirse con o sin intención de 

perjudicar a personas o a la Institución, atentando contra su dignidad; y crear, publicar o 

difundir material tanto digital como impreso en relación a temas que atentan contra la 

dignidad de los adultos. 

 Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida por 

cualquier medio en contra de un adulto del Colegio 

 

 
PROCEDIMIENTO 

 Recepción de la denuncia: El adulto debe informar el hecho ocurrido al encargado de 

convivencia escolar Según corresponda, quien registrará lo acontecido en el acta de 

denuncia. 

Posteriormente se informará a Rectoría, dependiendo de la gravedad del hecho. 

 
 Comunicación y Entrevista a los adultos involucrados: 

Un integrante del equipo de convivencia será designado como Instructor del proceso 



interno de indagación o investigación. Será el encargado de efectuar las diligencias que 

defina, citará a entrevista personal a los involucrados, emitirá su Informe Final y propondrá 

las sanciones y un Plan de Acción Remedial con compromisos entre los involucrados. 

En este plan de acción se debe adjuntar los compromisos adquiridos por las partes (Medidas 

de reparación adoptadas como resultado de mediación) así como la forma en que se 

supervisará su efectivo cumplimiento. 

 

Las medidas de reparación consideran gestos y acciones que un "agresor" puede tener con 

la persona agredida o en beneficio de la comunidad educativa y que acompañan el 

reconocimiento de haber infringido un daño, las que estarán en directa relación con las 

normativas de acuerdo al Reglamento Interno. 

 
 
Estas medidas pueden ser, por ejemplo: 

Disculpas privadas o públicas, restablecimiento de efectos personales u otras acciones para 

reparar o restituir el daño causado. 

Lo anterior es sin perjuicio de la aplicación de alguna sanción, en base al Informe Final del 

Instructor. 

 

MEDIDAS Y CONSECUENCIAS 

a) Entre Funcionarios: Dependiendo de la gravedad de la situación, se efectuarán las siguientes 

acciones: 

 Amonestación verbal: Consiste en la amonestación privada y directa que será efectuada 

por la Rectora o un Directivo, la cual se hará personalmente al funcionario, dejando 

constancia en la hoja de vida del trabajador. 

 Proceso de Resolución de Conflicto mediante dialogo entre las partes: Si la situación lo 

amerita se realizará un proceso de resolución de conflicto a través del dialogo entre las 

partes con el objetivo de lograr acuerdos y compromisos entre los involucrados. 

 Amonestación escrita: Consiste en la representación formal, por parte de Rectoría o un 

Directivo, que se hace al funcionario, por escrito, dejándose constancia de ella en su carpeta 

personal. En casos de gravedad o terminado el proceso interno de indagación se informarán 

sus conclusiones a Rectoría. 

 Si un funcionario comete algún tipo de maltrato físico o psicológico contra otro 



funcionario de forma constante en el tiempo, esto será considerado acoso laboral y Rectoría 

puede tomar la decisión de dar fin al contrato como lo faculta el artículo 160 del código del 

trabajo. 

b) Entre Apoderados: Dependiendo de la gravedad de la situación, se efectuarán las 

siguientes acciones: 

 Entrevista personal: Entrevista de la Rectora o Directivo con los apoderados 

involucrados acerca de la situación ocurrida, con el fin de analizar las causas y 

consecuencias de la falta cometida, estableciendo acuerdos y compromisos. Lo anterior 

es sin perjuicio de las diligencias que orden el Instructor. 

 

 Proceso de Resolución de Conflicto mediante dialogo entre las partes: Si la situación lo 

amerita se realizará un proceso de resolución de conflicto a través del dialogo entre las 

partes con el objetivo de lograr acuerdos y compromisos entre los involucrados, para lo 

cual se designara un funcionario que pueda ejecutar el proceso en condiciones conforme 

a lo establecido en procesos de Gestión Colaborativa. 

 Suspensión temporal o definitiva como Apoderados: En casos graves que afecten la 

convivencia escolar y/o las relaciones humanas de convivencia de los Microcentros, se 

podrá suspender su participación como apoderado en el Colegio, debiendo éste nombrar 

por escrito un apoderado reemplazante. 

 
c) Entre Apoderados y Funcionarios: Los apoderados son miembros del Centro de Padres 

que se rigen por sus estatutos y normativas internas. No obstante, lo anterior, como integrantes 

de la Comunidad Educativa del Colegio, también se rige por las normas de convivencia 

del Reglamento Interno y a lo establecido en el Contrato de Prestación de Servicios 

Educacionales. La transgresión de esta normativa será evaluada por el equipo de 

convivencia SEGÚn corresponda, y las sanciones serán definidas en base al Informe Final 

del Instructor de acuerdo a la gravedad de la falta y en consideración a los antecedentes 

recopilados en conformidad a lo establecido en el Reglamento.  

 

Se efectuarán las siguientes acciones: 

 Entrevista personal: Entrevista de la Rectora o Directivo con el apoderado involucrado acerca 

de la situación ocurrida, con el fin de analizar las causas y consecuencias de la falta 

cometida, estableciendo acuerdos y compromisos. Lo anterior es sin perjuicio de las 

diligencias que orden el Instructor. 



 Proceso de Resolución de Conflicto mediante dialogo entre las partes: Si la situación lo 

amerita se realizará un proceso de resolución de conflicto a través del dialogo entre las partes 

con el objetivo de lograr acuerdos y compromisos entre los involucrados, para lo cual se 

designara un funcionario que pueda ejecutar el proceso en condiciones conforme a lo 

establecido en procesos de Gestión Colaborativa. 

 Suspensión temporal: En casos graves que afecten la convivencia escolar y/o las 

relaciones humanas de convivencia entre apoderados y funcionarios, se podrá 

suspender temporalmente su participación como apoderado en el Colegio, o separar de sus 

labores al funcionario. 

 No renovación del Contrato de Prestación de Servicios Educacionales. Los padres y 

apoderados asumen obligaciones con el Colegio al celebrar el Contrato de Prestación de 

Servicios, dentro de las cuales esta respetar el Proyecto Educativo Mercenario y el 

Reglamento Interno. Además, existe la obligación de contribuir como familia a la formación 

de sus hijos. Esta medida es consecuencia de la falta del compromiso mínimo necesario 

para promover y respetar las normas de convivencia en la comunidad escolar. Procederá 

el recurso de reconsideración de acuerdo a las reglas generales de este Reglamento, por 

escrito y dentro del plazo de dos días hábiles. 

 Denuncia a Tribunales por delitos: Si se comete un hecho que revista el carácter de delito 

por agresión de un apoderado a un funcionario, el Colegio hará la denuncia a la autoridad 

competente. Lo anterior es sin perjuicio de las medidas internas que adopte el Colegio, 

como la sanción al apoderado de perder su calidad de tal. 

 

DERECHO A APELACION 

Los padres, apoderados o funcionarios involucrados y que se vean afectados por alguna 

medida o sanción, podrán solicitar su reconsideración de la resolución adoptada, por 

escrito y fundadamente en un plazo de dos días hábiles ante Rectoría, quien resolverá 

dentro de los próximos cinco días hábiles siguientes. 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 
Se citará a los adultos involucrados para el seguimiento de los compromisos establecidos 

en el Plan de Acción Remedial, cuando se haya fijado la aplicación de un Plan. El 

departamento de convivencia, deberán efectuar una evaluación del Plan de Acción 

Remedial, el seguimiento y acompañamiento de los involucrados. 

ACCIONES PREVENTIVAS 

 



Promover acciones que fomenten y fortalezcan una sana convivencia entre los adultos de 

la Comunidad Educativa, a través de Charlas de especialistas a nivel general y en 

Reuniones de Microcentros, como también mediante la difusión de documentos que 

contribuyan a reflexionar sobre la importancia de las buenas relaciones humanas y de una 

convivencia escolar armónica.  

 PROTOCOLO DE ACCIÓN 
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